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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veinte (2020) 
 

                       REFERENCIA: 11001400305120190051601 

 

De la revisión de las presentes diligencias, a fin de resolver sobre la 

viabilidad de la admisión del recurso de apelación concedido en 

contra de la decisión de fecha cinco (5) de diciembre de dos mil 

diecinueve (2019), por medio de la cual el Juzgado Cincuenta y Uno 

Civil Municipal de esta ciudad libró orden de pago por la suma de 

$8.000.000.oo, encuentra el Despacho que dicha cantidad es de 

mínima cuantía y por tanto de única instancia, de modo que el asunto 

no es susceptible de apelación. 

 

En virtud de lo anterior, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE, el recurso de apelación 

interpuesto contra la decisión de fecha cinco (5) de diciembre de dos 

mil diecinueve (2019) proferida por el Juzgado  Cincuenta y Uno Civil 

Municipal de Bogotá D.C.. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER mediante oficio el expediente al juzgado de 

origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 


